
                         
Municipalidad de Junín de los Andes                                                             

          PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

             Concejo Deliberante 
 

 

 

O RD E N A N Z A   Nº   3040/2020 
 

VISTO: El   Expte.  C.D.  Nº  10739/20  de  fecha  27/08/2020,  iniciado  por  el  iniciado  por  el  

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el cual remite Convenio de Adhesión a la 

Red Argentina de Municipios Frente al Cambio Climático, y; 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Red Argentina de Municipios frente al cambio climático, es una coalición 

compuesta por 225 municipios argentinos más la Unidad Ejecutora denominada “Asociación 

Civil Red de Acción Climática”, una de las partes firmantes del mencionado documento.- 
 

Que, el objetivo de la confederación es la de “Impulsar y ejecutar proyectos o programas 

municipales, regionales o nacionales, relacionados con la mitigación y/o adaptación al cambio 

climático, a partir de la movilización de recursos locales, nacionales e internacionales”.- 
 

Que, este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de 02/09/2020, de acuerdo al 

Despacho Nº 036/20 de la Comisión Interna de Labor Legislativa, resuelve por unanimidad, 

autorizar la firma del Convenio referenciado, con el dictado de la norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL, EN SUS ARTICULOS 56º Y 57º Inc. “a”, EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION ORDINARIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE:  
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º: AUTORÍZASE: a  firmar  el  Convenio  de  Adhesión  a  la  Red  Argentina de  

Municipios Frente al Cambio Climático, entre la Municipalidad de Junín de los 

Andes, representada por su Intendente Municipal Dn. Carlos A. Corazini y la Asociación Civil 

Red de Acción Climática, Unidad Ejecutora de la Red de Municipios Frente al Cambio 

Climático, representada por su Presidente, Sr. Ricardo Eugenio Bertolino.- 
 

ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE: que  una  vez  refrendado dicho convenio, remítase copia del  

mismo a este Concejo, para la prosecución del trámite correspondiente.- 
 

ARTÍCULO 3º: Remítase   la   presente    al    Departamento    Ejecutivo    Municipal,   para   su  

promulgación; y por su intermedio envíese copia Red Argentina de Municipios 

Frente al Cambio Climático, a sus efectos.- 
 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese. Publíquese. Cumplido. Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, A LOS DOS 

DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, SEGÚN CONSTA EN 

ACTA Nº 2077/20.- 
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